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Se admite, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación impetrado por la apoderada 
del señor Luis Eduardo Cifuentes Cerón como demandante contra la sentencia proferida 
por el Juzgado Cincuenta y Cuatro (54) Civil Municipal de Bogotá el veintiséis (26) de julio 
de dos mil veintidós (2022), al tenor de lo dispuesto en el artículo 327 del Código General 
del Proceso y artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.   
  
Conforme al inciso 2º de esta última norma en cita, se le concede a la apelante el término 
de cinco (5) cinco días siguientes, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, 
para que sustente la alzada, so pena de declararse desierto el recurso.   
  
Se exhorta al apelante que sobre el escrito de sustentación deberá dar 
cumplimiento al artículo 78 del C.G.P., numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso en consonancia con el parágrafo del artículo 9° la Ley 2213 
de 2022, esto es, remitiendo dicho escrito a su contraparte, para que si a bien 
lo tiene este último descorra el traslado de la sustentación del recurso de 
apelación.   
  
Se advierte al no apelante que, una vez se surta el traslado de la sustentación 
del recurso de apelación por parte del apelante y conforme al parágrafo del 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, comenzará a correrle el término a fin de que 
se pronuncie sobre la sustentación de la apelación, vencido lo cual ingresará el 
expediente al despacho para proferir la sentencia que en derecho 
corresponda.  
 
De otro lado, se observa que en la fecha se vencería el término de que trata el art. 121 
del C. G. del P. para dictar sentencia en esta instancia dentro de este proceso. No 
obstante, de acuerdo con aplicación analógica del art. 18 de la Ley 446 de 1998 se tiene 
que ello aún no es posible atendiendo al orden de llegada de otros procesos anteriores a 
éste para desatar la segunda instancia contra la sentencia, sumado a la ausencia de 
prelación legal del presente asunto. Por lo anterior, este Despacho en uso de las 
facultades contenidas en el inciso 5 del art. 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGA por el término de seis (6) meses, contados a partir de hoy, el tiempo para 
dictar la sentencia que en derecho corresponda dentro del presente proceso.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
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